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     Ciudad Administrativa 9 de Octubre 
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Ref.: AS/JG 
Expte.: 25/1229 

248V 
Asunto: Modificación de Estatutos 

 
FUNDACIÓN CEDAT  

DE LA COMUNITAT VALENCIANA 
MEDIO PROPIO DE LA UNIVERSITAT  

POLITECNICA DE VALENCIA 
 
RESOLUCIÓN, del secretario autonómico de Justicia y Autogobierno, por la que se acuerda la 
inscripción de la modificación de los estatutos en el Registro de Fundaciones de la Comunitat 
Valenciana de la FUNDACIÓN CEDAT DE LA COMUNITAT VALENCIANA, MEDIO PROPIO DE LA 
UNIVERSITAT POLITECNICA DE VALENCIA 
 
Vista la Propuesta de Resolución del Director General de Atención a las Víctimas y Acceso a la 
Justicia de fecha 16 de octubre de 2025 y conforme con los siguientes 

 
HECHOS 

 
PRIMERO. En fecha 24 de julio de 2025 y registro de entrada nº GVRTE/2025/3518377, la 
FUNDACIÓN CEDAT DE LA COMUNITAT VALENCIANA, MEDIO PROPIO DE LA UNIVERSITAT 
POLITECNICA DE VALENCIA presenta solicitud de inscripción de la modificación de los estatutos 
fundacionales en el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana. Acompaña a la misma 
de escritura pública de fecha 19 de junio de 2025, con número de protocolo 1605, otorgada ante 
D. Emilio V. Orts Calabuig, Notario del Ilustre Colegio de Notarios de Valencia, con residencia en 
Valencia. Comparece ante el mismo Dña. María Salomé Cuesta Valera, en representación y como 
Presidenta del patronato de la FUNDACIÓN CEDAT DE LA COMUNITAT VALENCIANA, MEDIO 
PROPIO DE LA UNIVERSITAT POLITECNICA DE VALENCIA para elevar a público el acuerdo 
adoptado en la reunión debidamente convocada al efecto del Patronato de la Fundación, 
celebrada el 29 de noviembre de 2024, en la que se aprobaba la modificación de los Estatutos de 
la Fundación, aportando el Texto Refundido de los mismos.  
 
SEGUNDO. El Patronato de la Fundación acuerda por unanimidad la modificación de los estatutos 
motivada por la necesidad de adaptarlos a las exigencias de la Ley 40/20105 de Régimen Jurídico 
del Sector Público y la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, tal y como consta en el texto 
consolidado presentado, al tratarse de un órgano instrumental de la propia UPV. La modificación 
efectuada, con adaptación a la normativa especificada, se refiere a la denominación como medio 
propio de la UPV (art. 1), estableciendo una relación de dependencia y subordinación a la UPV 
(art. 3), así como el objeto social de la fundación como marco que recoja el objeto de los encargos 
(art. 6) con la conformidad de las tarifas aprobadas por la Universidad (art. 6 bis). Asimismo, se 
establece una modificación del Patronato, compuesto en su totalidad por miembros de la 
comunidad universitaria con control por parte de la universidad (art. 9), siendo la presidencia 
nombrada por el Rector por quien ostente la titularidad del Vicerrectorado con competencias en 
materia de política social y responsabilidad social corporativa. 
 
TERCERO. Consta el abono preceptivo de la tasa correspondiente, liquidada según lo previsto 
en los artículos 30-2-1. b) y 30.2-3 de la Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de la Generalitat, de 
Tasas. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO. El artículo 7 del Decreto 32/2024, de 21 de noviembre, de la Presidencia de la 
Generalitat, por el que se determinan el número y la denominación de las Consellerias y sus 
atribuciones, dispone corresponden a la Conselleria de Justicia y Administración Pública las 
competencias, entre otras, en materia de fundaciones. El artículo 46 del Decreto 68/2011, de 27 
de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunitat 
Valenciana, adscribe a la Secretaría Autonómica competente en materia de Fundaciones el 
Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, correspondiendo esta competencia a la 
Secretaría Autonómica de Justicia y Autogobierno. 
 
SEGUNDO. El artículo 82 del Decreto 173/2024, de 3 de diciembre, del Consell, por el que 
establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y de las Consellerias de la Generalitat 
establece que la persona titular de la Secretaría Autonómica de Justicia y Autogobierno, bajo la 
dependencia de la persona titular de la Conselleria y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
68 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, asume las competencias en materia, entre 
otras, de fundaciones. 
 
TERCERO. El artículo 23.2 de la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de Fundaciones de la Comunitat 
Valenciana, establece que la modificación o nueva redacción de los Estatutos de la Fundación 
deberá constar en escritura pública, que se inscribirá en el Registro de Fundaciones de la 
Comunitat Valenciana. Con carácter previo al otorgamiento de la escritura, el Patronato lo 
notificará - como así, efectivamente, lo hizo - al Protectorado el cual podrá oponerse a la nueva 
redacción por razones de legalidad y mediante resolución motivada. 
 
CUARTO. De conformidad con el art. 47, apartado 12, del Reglamento de Fundaciones de la 
Comunitat Valenciana, aprobado por decreto 68/2011, de 27 de mayo, del Consell, son actos 
sujetos a inscripción en el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana las modificaciones 
o nuevas redacciones de los Estatutos de las fundaciones. 
 
QUINTO. Se ha comprobado que la documentación presentada cumple con todas las 
formalidades establecidas en la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de Fundaciones 
de la Comunitat Valenciana, en el Decreto 68/2011, de 27 de mayo, del Consell, por el que se 
aprueba el reglamento de Fundaciones de la Comunitat Valenciana y demás normativa de 
pertinente aplicación. 
 
De conformidad con lo expuesto, procede dictar la siguiente 
 

 RESOLUCIÓN 
 
PRIMERO. Ratificar el acuerdo adoptado en la sesión del Patronato de la FUNDACIÓN CEDAT 
DE LA COMUNITAT VALENCIANA, MEDIO PROPIO DE LA UNIVERSITAT POLITECNICA DE 
VALENCIA, de fecha 29 de noviembre de 2024, de modificación de los Estatutos de la Fundación. 
 
SEGUNDO. Inscribir en el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, la modificación 
de los Estatutos de la FUNDACIÓN CEDAT DE LA COMUNITAT VALENCIANA, MEDIO PROPIO DE 
LA UNIVERSITAT POLITECNICA DE VALENCIA según la escritura notarial citada en el Hecho 
Primero. 
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NOTIFÍQUESE la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra la misma recurso de alzada, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a su notificación, ante la Honorable Sra. Consellera de Justicia y Administración Pública,  
todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como el 
artículo 28 h) de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell.” 
 
Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 
 

El SECRETARIO AUTONÓMICO 
 DE JUSTICIA Y AUTOGOBIERNO 
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